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PARTE OFICIAL.

S # M. Ja R e i n a  y  su augusta  He rm ana la S e r en í 
sima Señora Infanta  Doña M a r í a  Lu i sa  F e rn a nd a  
c o n t in ú a n  en esta corte s in novedad en su im p o r 
tante salud.

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A .

,* C ir c u la r .

En v i r tud  y  conforme al espí r i tu de la regla í ó  de 
la instrucción c i rcu lada  por este min is ter io en ó de 
Diciembre próx imo pasado ,  todos los ind iv iduos  pro
cedentes de las fuerzas adher idas  al convenio de 
Vergara á quienes con poster ior idad á la expresada  
fecha se les l ia declarado comprendidos en los bene
ficios del mismo,  han  debido a cud i r ,  según el pun 
to en que cada  uno se enco n t ra se ,  dentro de los 30 
ó 60 dias s iguientes al en que íes fueron concedidos 
dichos benef icios , sol i c i t ando la reva l idación de los 
empleos, g rados  y  condecoraciones que hubiesen ob
tenido de D. Car los , como lo han verificado algunos 
délos que  se hal lan en el ind icado caso. Mas resu l 
tando de var ias  ins tancias  que l legan á esta secre ta 
ria del Despacho que var ios ind iv iduos  de los que 
hallándose pri sioneros en el depósito de las Islas R a 
leares, se adh i r ie ron  al referido convenio  y se decla- 
rarón compfend' idos en él por Rea l  orden de 4 de F e 
brero de este año * no han sol ic i tado aun la re va l i 
dación, deseando S.  A .  el Regente  del Re ino  e v i t a r 
les el perjuicio que podria seguírseles de no haber  
dirigido oportunamente  sus i n s t a n c i a s ,  acaso por 
ignorar la obl igación en que están de hacer las  , se ha 
servido S. A .  re so lv e r ,  que tanto los ind iv iduos  ad 
heridos al convenio de Vergara en el depósito de 
prisioneros de las Islas Ra le are s ,  como cua lesqu iera  
otros cá quienes se les h a y a  declarado comprendidos 
en sus beneficios con fecha poster ior  á la del e x 
presado dia ó de Dic iembre  ú l t imo , deben acu
d i r  á sol ic i tar  la reva l idac ión de los emp leos ,  g r a 
dos y  condecoraciones que  obtuv ieron de D. C a r 
los dentro del plazo improrogab le de 30 d i as ,  con
tados desde que esta resolución se publ ique en la 
Gaceta de esta corte (los que se hal len  en la P e 
n ínsula ,  Ceuta ó Islas Ra le are s ,  y  de 60 los que es 
ten en otro cua lqu i er  punto) ;  entendiéndose que re 
nuncian espontáneamente  á los beneficios del conve
nio todos los ind iv iduos  que dentro del expresado 
plazo no d i r i j a n  sus ins tancias  , las cuales deberán 
documentarse en los mismos términos y remi t ir se 
por los mismos conductos que  determina  la re fer ida  
instrucción publ icada  en la Gaceta de M a d r id  del 6 
del citado Diciembre.

De orden de S.  A .  lo digo á V .  E .  para  su co
nocimiento y  efectos correspondientes .  Dios guarde  
á V. E. muchos años.  M a d r i d  17 de Agosto  de 
184í .~San M i g u e l . n S r . ......

m in is te r io  D e  l a  GOBERNACION d e  l a  p e n í n s u l a .

C u arta  seccion%~ C ircu la r .

Estando ya  reun idos  en esta Secre ta r í a  todos los 
datos necesarios par a  l l evar  á cabo el proyecto de 
ley sobre d iv is ión t e r r i t o r i a l ,  que deberá presentar 
le ,í Jas Cortes en la p ró x ima leg is l atura  , S.  A .  el 
Regente dei R e in o  ha resuel to que por ahora  se sus
penda toda v a r i a c i ó n ,  asi en las cap i ta l idades  como 
en las demarcaciones civi l es , jud i c i a le s  y ad m in i s t r a 
tivas. En el refer ido proyecto se te ndrán presentes 
todas las rec lamaciones hechas por  los p u e b lo s , cor 
poraciones y part i cu la res  , procurándose las mayores  
ventajas posibles para los di ferentes ramos de la a d 
ministración.

Las Cortes le e x a m in a r á n  con la  detención que  
exige su import an c i a  , y  f i jada por una ley ia d i v i 
sión del te r r i torio ,  se a r re g l a r án  á el la def ini t ivamen
te los intereses generales y pa r t i cu la res .  De orden de 
S. A  lo comunico á V .  S.  para  que haciéndolo p ú 
blico en esa p ro v inc ia  se evi te  la formación de e x 

pedientes y sol ic i tudes sobie los objetos indicados:  
en inte l igencia  dé qtlé la í i i áyoi ’ comodidad de los 
pueblos y  su mas pronta admin is trac ión , son las ba
ses del proyecto de l ey  de d ivis ión ter r i toria l .  Dios 
guarde  á V.  S. muchos años.  M a d r id  17 de Agosto 
de l841.zi Infante .=Sr .  gefe pol í t ico de. . . .

MINI STERI O DE M A R I N A , COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE U L T R A M A R .

El gobernador capitán general de P uerto -R ico , da parte 
en 28 de Jun io  y 1? de Ju l io  últimos de que la tranquilidad 
publica de aquella  isla coutinúa sin alteración a lguna.
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CORTES.
SENADO.

Sesión d e l  d ia  17 d e  u d g e s t o  d e  1841;

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  c o n d e  d e  a l m o d o v a r *

SU M AR IO . D esp a ch o  ordinario. — Discusión d e l  p r o y e c t o  sob r e  e l  r e s -  
g u a r d o  mar í t im o.—<Se re t i ra  por la com isión .—D iscu sión  d e l  p r o y e c t o  so 
bre  cons tru cc ión  d e  un pa la c io  p a ra  e l  Congreso .—Se pa sa  á la de lo s  a r 
t í cu lo s .—Se d i s cu t e  y  d e sap ru eba  e l  1 °.—Es re t i rado  e l  p roye c to .zzD iscu-  
sion d e l  dictá/nen sobr e  la  c om un ica c ión  d e l  Sr• Narvaez.

Se abrió á las doce y  cuarto * y  leída el icta de la séslon anterioí
quedó aprobada.

Pasó á las secciones para su calificación uná proposición del senoi 
Capaz, en que proponía que no habiendo podido la comisión de re
forma del reglamento concluir sus trabajos para presentaThas, á la de
liberación del Senado, quedase autorizada dicha comisión para con
cluirlos en el intervalo hasta la próxima leg islatura, y  qué cualquie
ra individuo de la misma que no pueda permanecer dicho tiempo er 
M ad rid , sea reemplazado por la sección respectiva.

Se dió cuenta de un dictamen de la comisión de Enagenaeion d< 
los bienes del clero, proponiendo pasase a l Gobierno una exposición d< 
la junta diocesana de Málaga haciendo varias observaciones sobre d i
cho proyecto.

El Sr. marques de FALCES manifestó que la comisión, a l propo
ner que pasase a l Gobierno esta exposición, se salia abiertamente de' 
reglam ento, pues presentaba dictamen sobre una petición que no s< 
la había pasado con este objeto, sino únicamente con el de que la tu
viera presente y  variara ó no en su vista el proyecto á que se referia

Después de un breve dabate entre los Sres. Abargues, Carrasco 
Gómez Beeerra y  M uguiro se acordó que el dictamen volviera a lí 
comisión.

ORDEN DEL DIA  

D is cu s i ó n  d e l  p r o y e c t o  de  l e y  de  r e s gu a rd o s  mar í t im os*

El Sr. PRESID ENTE: Tiene la palabra en contra de la totalidad 
el Sr. Caneja.

El Sr. CAN EJA observó que en su entender el dicta'men de la ma
yoría de la comisión puesto á discusión era enteramente contrario a l 
art. 47 de la Constitución, el cual entre otras cosas dice que corres
ponde al Gobierno d istribuir la  fuerza armada de mar y  tierra como 
mejor le convenga, porque si se hacia una ley  que pusiera á cargo de 
la armada nacional ei resguardo m arítim o, el Gobierno quedaría p ri
vado de la facultad de disponer de esta fuerza.

Dijo que dada esta ley  los m inisterios de M arina y de Hacienda 
quedaban cada uno en disposición de elud ir ia responsabilidad por
que el Ministro de Hacienda sobre quien recae ia de ev itar el contra
bando, d iria que no era responsable puesto que no estaba á sus órde
nes el resguardo m arítim o ; y  por otra parte el Ministro de M arina 
no querría cargar con mas responsabilidad que Ja de qlie los oficiales 
del arm a cumpliesen respectivamente con sus obligaciones.

Añadió que no creía m uy á propósito los buques mayores para el 
resguardo m arítim o, porque necesitando mas fondo no pueden apro
ximarse mucho á las costas; y  que siendo necesarios buques de menor 
ca la , habría que construidos de nuevo porque no los h a y , cosa que 
en su entender no podia hacerse por no haber tampoco fondos pa
ra ello.

S. S. concluyó manifestando que habiéndose hecho una contrata en
tre el Gobierno y  particulares para dar el servicio del resguardo ma
rítim o, su rescicion, como se proponía implícitamente en esta ley era 
asunto en que debían entender ios tribunales, y  que por consiguiente 
si se aprobaba este proyecto, las'Cortes ejercerían un poder judicial 
que el art. 68 de la Constitución concede únicamente á los tribunales 
de justicia.

El Sr. C APAZ, como de la com isión, contestando al Sr. Caneja 
manifestó que en manera alguna se infrirjg ia la Constitución, puesto 
que lo que se trataba de hacer por el proyecto de ley no era d istribu ir 
1a fuerza armada , sino anular una cosa que se habia hecho sin la au
torización competente de las Cortes, como era la de crear una fuerza 
aplicándole una parte de Jas rentas del Estado , como era el 10 por 
100 de la renta de tabacos y  de aduanas destinados á ios guarda-cos
tas, porque de otra manera, dijo 8. S .,que  se podria creer el Gobierno 
con facultades para crear mañana 20 r> giinienlos, é imponer una con
tribución para manteoerlc;» sin peí miso de tai Córfcs*

Pasó S¿ S. á hacér Varias observaciones sobre la contrata y  lo* 
grandes perjuicios que se causarían á la nación el que quedara el con * 
trato pendiente desaprobándose un proyecto de ley.

El Sr. C A M B A , Ministro  d e  Marina  : Señores, ayer manifesté, o 
indiqué dos razones que habia tenido el Gobierno para no hacer la 
oposición á este proyecto, y  el Sr. Caneja lia hecho hoy esta indica
ción, por lo que no es dei caso repetirla. Me levanto soló para contes
tar á una especie de inculpación, reconvención ó como se quiera lla 
mar , que el Sr. Gómez Becerrra ha hecho al Gobierno, ¿Por qué. H 
Gobierno, dijo S. S. aludiendo á sus facultades ó atribuciones sobre hi 
contrata, no obró en el circulo de su derecho sobre el modo de estim ar 
esta contrata? Señores, ya  he indicado que el Gobierno ha sometido 
la contrata al juicio de un tribunal m uy respetable, porque in d ep en 
dientemente de la ley  que se discute el Gobierno tiene que apreciar ei 
dictamen que dé ese tribunal tan respetable, y  obrar conforme á iusli* 
c ia , porque hay un contrato de por medio, y es menester tenerle pre
sente: si este contrato resultase válido y  estimable, ei Gobierno ten* 
dria una obligación de cum plirle como ha dicho el Sr. Caneja, comó 
tiene el otro contratante por su parte. Este es ei único objeto por quo 
he tomado la palabra.

El Sr. CAPAZ: visto el estado de la discusión, la comisión retiñ í 
su dictamen para volverle á presentar de nuevo.

Quedó retirado el dictamen.
Se leyeron los nombramientos hechos por el Congreso de Sres. Di-# 

putados de los individuos que han de componer las comisiones mista* 
■dativas a l proyecto de ley  sobre el canal de Guadarrama y  a l de re
dros m ilitares.

Discusión d e l  p r o y e c t o  de l e y  sobr e  c on s t ru c c i ón  d e  un pa la c io  pa ra  e l  
Congre so  de  Sres . D ipu tados .

Se leyó y  abrió discusión sobre su totalidad.
El Sr. CAN EJA se opuso á este proyecta porque en su concepto 

la misma comisión en su dictamen decia que no debía aprobarse, y  
creyó encontrar una cosa particular , piles que luego después se dice que 
el Senado debia aprobarlo, lo que parecia indicar que hay una espe-» 
cíe de condescendencia absoluta con todos los proyectos que Vienen 
aprobados por el Congreso.

El Sr. FERRER manifestó que en ninguna ocasión peor que éri 
esta podia decirse lo que ha manifestado el Sr. Caneja respecto á la 
condescendencia del Senado en aprobar los proyectos venidos del otré 
cuerpo, puesto que en el actual no se trataba de una ley de convenien
cia general, si no de construir un edificio cómodo p ira  el otro cuerpo 
eolegislador ; y  que desechado este proyecto el Congreso se queda sin 
un edificio propio para celebrar sus sesiones.

El Sr. CAMPUZANO dijo que si se tratase de dar estos cuatro,- 
millones para defender nuestro pabellón, que se dice ha sido hollado 
para aumentar nuestra m arina, S. S. seria el primero que diese su vri
lo ; pero que hallándose la nación en las circunstancias en que se en
cuentra no podia ro tar esa cantidad para la construcción de un edilD 
ció como el que se propone.

El Sr. FERRER manifestó que estando denunciado corno ruinostf 
el edificio del Espíritu Santo, y  necesitando el Congreso un local para 
celebrar sus sesiones, la cuestión se redUcia á saber dónde se habiau dé 
gastar estos cuatro m illones, y  la comisión por las consideraciones dé 
que se hacia cargo en el preámbulo de su dictam en, se habia inc lin a
do á pasar por los deseos del otro cuerpo.

En cuanto á lo dicho por el Sr. Campuzano respecto á la necesidad 
de aumentar nuestra m arin a , indicó que al óir á dicho Sr. creyó que 
habria sucedido alguna gran calam idad, pues no tenia noticia dé 
que nuestro pabellón hubiese sido hollado, á pesar de que leía los pe
riódicos nacionales y  exlrangeros; pero que puesto que se referia á 
ocurrencias pasadas, para evitarlas en lo sucesivo, debia procurarse el 
fomento de nuestra marina.

El Sr. LASAÑ A: Conviniendo en la necesidad de que se conslru3résé 
un edificio á propósito para el Congreso de los Diputados, expreso qué 
se oponía á que se designase la cantidad, porque no podiendo babeé 
en esta clase de presupuestos para obras una exactitud m atem ática, po
dría resultar que no bastasen los cuatro m illones, y  hubiese necesidad 
de otros cuatro mas. Añadió que concedía gustosamente la canti
dad que para este objeto fuese necesaria, pero que se oponía á que fue
se precisamente para reedificar el edificio del Espíritu Santo.

El Sr. HEROS el i jo que en su opinión este proyecto no debia h a
ber venido en la forma que se habia presentado, pues se hubiera abre
viado esta discusión si el Congreso hubiera incluido en los gastos dé 
su presupuesto estos cuatro millones necesarios para la construcción 
del palacio de sus sesiones; y  que si asi se hubiera presentado, el be-* 
nado no podia menos de acceder á un gasto cuya necesidad será m uy 
imperiosa cuando viene propuesto por los que están inmediatamente* 
en contacto con las necesidades del pueblo, por los mas celosos de qí/a 
no se aumentasen sus contribuciones, y  por los que han hecho pasar á 
todos por tantas y  ían extraordinarias reformas.

Indicó pór último que debia quedar el Gobierno con la autoridad! 
de recurrir para esta obra á los arbitrios que se proponía' ó á otros, y  
que únicamente disentía de la comisión en el articulo 4.’ donde dícá 
que los Sres. Diputados se hayan de entender con los arquitectos, pue* 
no teniendo principios de arquitectura, toda la inspección de los bue
nos de los Sres. Diputados no' valdrían un ardite.

Se declaró haber lugar á deliberar por artículos.
Se l eyó  e l  a r t i cu lo  l ' l
El Sr. GOMEZ BECERRA expresó que debia desecharse este nrti-í 

culó 1? , base del proyecto, y  por consiguiente todos los denfias, por-» 
que decidía una cuestión de que no debía ocuparse, cual es dé 
que sea precisamente el convento del Espíritu Santo donde se haga urj 
palacio para el Congreso, pues la ley no debia entrar en detalles, y  
podia ser mas conveniente para este objeto el teatfo de Oriente, por
que sostener un teatro en dicho local costaría mucho1 dinero, en vez der 
producir el rédito de los inmensos capitales invertidos en él.

Él Sr. FERRER manifestó, conio de la com isiou, que lo qne el 
Sr. Becerra habia impugnado no era el art. ÍV, sino el 2.J, para ei cual 
se reservaba la comisión contestar.

No habiendo quien tuviera pedida la palabra en contra, ©1 £ ©nació 
desaprobó el art. IV

Leído el la comisión retiró su díctáme» para redactarlo de 
nueto.



Se suspendió la sesión, y  pasó el Senado á reunirse en secciones, á 
f i a  de no 111 lirar  la c o m i s i ó n  que había de dar su dictamen sobre la 
proposición del Sr. Castañeda, y  para calificar la proposición del Se
ñor Capaz*

A  las tres y  cuarto continuó la sesión.
Se leyó la p r o p o s i c i ó n  del Sr. Capaz para que la comisión de R e

forma de reglamento c o n t i n u a s e  su trabajo e n  el intervalo de esta le
gislatura á la próxima.

Apoyada por su autor fue tomada en consideración, y  el Sr. Pre
sidente anunció que se nombraría una comisión para dar su dictamen 
sobre ella.

D iscusió n  del d ictam en sobre la  oomunicacion del Sr. N arvaez*

Se leyó este dictamen, que dice asi:
fiLa comisión encargada de in formar sóbrela comunicación que el 

general D. Francisco Narvaez dirige desde Paris con fecha de 18  de 
J u l io  anterior al Sr. Presidente del Senado con motivo de lo acordado 
por este sobre la tutela de S. M. y  A . ,  ha examinado detenidamente  
este papel. Vistos los términos injuriosos y  altamente ofensivos á la 
representacion nacional en que se halla concebido el citado papel , cre
yó la comisión que no obstante las garantías que ofrece el conducto por 
donde ha venido, no debía proceder á determinar su juicio sin asegu
rarse antes de la autenticidad del mismo. Cotejada su letra y  firma con 
otras indubitadas del propio br. general que se han tenido á la vista, 
se con venció luesro de la perfecta comormidad de aquellas con estas.

«También ha querido la comisión, para a preciar mejor la conducta 
del Sr. I). Francisco Narvaez, comparar el celo que ahora ostenta con 
el que ha mostrado en el desempeño de las funciones de Senador. Pe
didos los oportunos antecedentes á la secretaria del Senado, resulta que 
nombrado Senador en 8 de A b r i l  de 1 8 1 0 ,  fue admitido en 2 1  del 
mismo mes, y  que juró el cargo en 5 de Ju n io  siguiente sin que cons
te volviera  á presentarse en el Senado, pues no parece su nombre en 
las actas de la primera sección á que fue destinado, ni tampoco en las 
votaciones nominales que tuvieron lugar después de sil admisión. Por  
el contrario, existe en la secretaria sin resolución la solicitud que lnzo 
al Senado el referido general cinco dias después de haber tomado asien
to en é l,  pidiendo licencia para ausentarse por cuatro meses.

«Resultando , pues, que el Sr. D. Francisco Narvaez se ha condu
cido en el cumplimiento de los deberes de Senador con el abandono 
que aparece de lo expuesto, y  se acredita mas permaneciendo todavía 
en el extrangero sin haberse presentado en la actual legislatura , se 
persuadirá fiei lmente el Senado que este general,  habiéndose coloca
do entre los enemigos de la libertad é independencia española, ha que
rido servir  á los planes de trastorno y  de sangre que se urden del 
otro lado de los Pirineos por españoles degenerados , valiéndose del 
nombre de Senador para insultar á la representación nacional,  desco
nocer los derechos y  autoridad de las Cortes, in tentar  el descrédito de 
las mbsmas, y  concurriendo asi á promover el extravio  de la opinión 
publica, la inquietud y  desasosiego de los pueblos, y  á reproducir en 
este desventurado suelo los horrores de una nueva guerra c iv i l ,  á la 
que por tantos medios aspiran los enemigos del orden y del reposo 
público.

« El Senado, que ha permitido la mas i l im itada libertad á todas 
las opiniones en la discusión de la tutela,  no puede consentir que 
después de un mes de cerrada esta venga uno que se muestra indigno  
del nombre de Senador protestando contra lo acordado y  resuelto por 
consecuencia de aquella , en contravención manifiesta de lo que se or
dena en el art. 109  del reglamento , y  de lo que previene el 1 2 4 ,  que 
no permite  se haga constar en el acta de las sesiones del Senado otros 
votos que Jos de los asistentes a la m ism a, y  esto pidiéndose en el acto 
de la votación, ó en la sesión inmediata cuando mas tarde.

„ Por otra parte el Senado, que se ha reservado por el art. 1 0 3  de 
su reglamento refrenar la licencia que en un caso inesperado pudiera  
permitirse un orador profiriendo expresiones ofensivas contra algún  
miembro de su seno, no puede mirar  con indiferencia ni dejar correr  
impunemente las altamente injuriosas al Cuerpo entero del Senado 
que contiene y publica el papel del or. D. Francisco Narvaez.

« Fundada la comisión en estos antecedentes, tiene el honor de pro
poner al Senado la resolución que sigue:

Primera. « El Senado considera antiparlamentaria , antinacional,  
inveridica é impropia de un buen español y  de un m il i ta r  pundono
roso y subordinado la comunicación que ha dirigido el Sr. 19. F rai i-  
e i s c o  Narvaez con fecha en Paris á 18  de J u l io  de este año.

Segunda. «Considera también que dicho Sr. Narvaez desmerece el 
carácter de Senador, y  no puede desempeñar dignamente las altas fu n
ciones de este cargo.

Tercera. « Esta resolución se comunicará al Gobierno para que da 
haga pu b licaren  la G a c e ta , remitiéndosele ademas copia autorizada  
del papel del Sr. Narvaez para el uso y  efectos convenientes.

« El Senado sin embargo resolverá lo que juzgue mas acertado. Pa
lacio del mismo 7 de Agosto de 18 41 .  = A lv a ro  Gómez, presidente. =: 
J u a n  Lasaña. — Joaquin  Francisco Cam puzano.-Dionisio  Capaz.nJosé 
La ndero.«

Pidieron la palabra en contra los Sres. La Hera, marques de Fa l
ces y  Ruiz de la Vega.

A  petición del Sr. Carrasco se leyó la comunicación del Sr. N ar-  
' vaez que pasó al Senado desde Paris con fecha 1 2  de A b r i l ,  leida en 

este cuerpo el 17.
El Sr. L A  H E R A : A l  oirme pedir la palabra en contra del dic

tamen que se discute quizá habrán creido algunos señores que me oyen, 
suponiéndome amigo del Sr. N arvaez , que vo y  á hacer su defensa ó 
la de su comunicación. No ine he levantado para eso, señores: me he 
levantado para oponerme al dictamen de la comisión por creerlo poco 
digno del Senado, y porque dado este precedente, podria repetirse y  
ocasionar consecuencias m u y  graves. Los respetables indiv iduos de la 
comisión se han dejado l levar de su celo, y  nos han presentado un dic
tamen demasiado severo en verdad , y  que su ilustración é im parcia
lidad quizá les hubiera dictado otro en diversas circunstancias. Voy  á 
ver  si puedo demostrarlo en breves razones, porque sobre ser poco ora
dor,  no me hallo en el mejor estado de salud.

Se trata, señores, de imponer una pena á un Senador por haber re
mitido un oficio al Sr. Presidente del Senado manifestando su modo 
de pensar en la terminada cuestión de la tutela de S. M. y  A . Es pues 
él cuerpo del delito que se im puta á este Senador una comunicación 
que si se quiere será inoportuna, tardía y  poco decorosa. ¿Qué pena 
merece por eso? l ié  aqui la cuestión que el Senado va á resolver. Nos
otros no podemos juzgar al Sr. Narvaez como m i l i ta r ,  porque si como 
m ilitar  ha delinquido, á los tribunales militares y  no al Senado com
pete juzgarle: como Senador no le podemos imponer ninguna pena le
gal,  porque ninguna ley nos autoriza para e l lo ;  el reglamento del Se
nado se refiere á los individuos que hablan en este recinto y  profieren 
palabras injuriosas contra algún Senador; esta disposición no es por 
lo mismo aplicable al caso presente.

Mas yo quiero suponer que el art. 103  del reglamento comprenda  
al Sr. Narvaez por las palabras que vierte en su escrito; ¿cree el Ser 
nado que este articulo le permite infamar á un Senador y  declararle 
excluido de serlo ? Este caso presentado una vez como se presenta, ¿no 
podria repetirse otras muchas, y  producir funestas consecuencias para 
los mismos que lo establecieran? Una vez sentado este singular modo 
de proceder, ¿ no estará en mano de todas las mayorías expeler cuan-  
do gusten á todas las minorías que se las opongan, ó á los individuos  
mas irifíuyeufes de el las? ¿Cuáles son entonces las garantías de los 
Senadores? Una medida semejante seria ademas una infracción nota
ble, notabilísima del art. 4 1  de la Constitución que dice (le leyó ).

Creo, señores, que estas observaciones deben bastar para conven
cer al Senado de que el dictamen de la comisión no es admisible, y  de 
que en su adopción el Senado faltaría á su decoro, y  abrir ía  quizá un  
camino á consecuencias que si hoy no pueden verse, mañana pueden 
tal T̂ez sr r funestas á los mismos que hoy aprueben esta medida.

El Sr. C A P A Z :  Señores, triste es en este momento haber de con
testar ai indiv iduo que acaba de hablar ; pero el Sr. general La Hera 
acaba si no de acusar, de involucrar á la comisión por el dictamen que

ha tenido el honor de presentar al Senado , de involucrar á la comi
sión , señores , que no ha sido mas que el intérprete ó el órgano de los 
sentimientos del Senado, pues los Sres. Senadores que tomaron la pa
labra en esta cuestión el dia que se traLó de e l la ,  manifestaron lo que 
en el se expresa , y se puede decir con general asentimiento de ios que 
los escucharon, cñn embargo, el Sr. general La Hera ha ido mucho 
mas alia de lo que la comisión propone, y  es una declaración: pues 
q u é  ? ¿ puede quedar impune un insulto hecho al Senado en cuerpo 
cuando por el art. il)3 dei reglamento un solo indiv iduo que haya in 
sultado a otro esta sujeto á io que anteriormente se determ ina t ¿Qué  
otro partido pocíia haber tomado l *

En las leyes lia sido bastante común no señalar penas para delitos 
que se creía no se cometerían nunca , asi como el parric idio, que en 
muchas naciones no tenia señalada ninguna pena poique se creia no se 
cometería nunca; pues alguna analogía' tiene esto con que los cuerpos 
representativos no hayan señalado penas sobre ciertos actos, porque 
nunca han podido creer que llegase a tai punto la persona.

■Sin embargo de esto, la comisión cree que ha desmerecido 
del carácter de Cenador, y  con esto no quiere decir que no sea 
Senador, sino que ha desmerecido aquel que ha cometido un he
cho que como cenador no se creia pudiese cometer. Pena no hay, no 
se ha hecho mas que contestar á una carta extemporánea, llena de in
sultos, que se mete á juzgar cuando no ha lugar á juicio: antes de la 
votación, en la discusión hubiera podido im pugnar lo que impugna  
después, asi como lo han hecho muchos Sres. senadores; pero después 
de pasada; después que está en autoridad de cosa juzgada, después de 
ser ley, venir desde Paris, escribir ai Senado, es una cosa que la comi
sión ha tenido muy presente , y  cree que los Sres. Senadores que die
ron su asentimiento a la proposición que se hizo, convendrán en que 
el Senado no puede dejar pasar eso impunemente y  de,ar de aprobar el 
dictémen de la comisión.

El Sr. C A R R A S C O  pidió la lectura de varias actas de las sesiones.
El Sr. marques de F A L C E S :  A  pesar de la repugnancia con que 

siempre hablo cuando se trata de personas, me veo en la obligación de 
tomar la palabra en esta discusión, porque creo que todo español que 
se sienta en estos bancos que sea amante de su pais y  de las institucio
nes debe oponerse con todas sus fuerzas á un dictamen, en que lo me
nos que campea es la intolerancia contra las opiniones y  las doctrinas, 
y  sobresale la gran tendencia , las consecuencias fatales que de este pri
mer paso pueden cogerse. El otro dia permanecí pasivo, escuche en 
silencio las violentas d ia lr ivas ,  los fuertes cargos, los sarcasmos v io
lentos y  hasta la especie de reto de que fue victim a el sugeto de quien 
se trata: di ini voto á que ese asunto pasara á una comisión, creyendo  
que se trataría por ella con gravedad y  presencia de los antecedentes; 
pero ¡cuál no ha sido mi sopresa al ver que no se han guardado estas 
consideraciones; que se lia usado un lenguaje mas apasionado que has
ta ahora ; que se han buscado crímenes, pura los cuales no se había co
misionado á la comisión; y  por ultimo se proponen unas resoluciones 
inusitadas que no están en las facultades dei Senado, y  que lo degradan 
á la vista de los hombres im parcia les !  ̂ .

La comisión dice: que vistos los términos injuriosos y  altamente  
ofensivos'á la representación nacional... Pero decimos ¿e n  que son a l
tamente ofensivos é injuriosos á la representación nacional esas expie-  
siones? desde luego digo que ese escrito será inoportuno, impertinen
te;  ¿p ero  hemos de l lamar injuria  á un error particular ? Será inopor
tuno, pero nunca injurioso.

S. S. pasa á glosar las ideas emitidas por la comisión en su dictá-  
m e n , y  después de combatirlas detenidamente, y  de manifestar  su
inoportunidad continuó diciendo:

Señores, no satisfecha la comisión con lo que dice en su dictamen, 
he oido de/su boca una reflexión que no ha podido menos de sorpren
derme. Tratando de probar que el reglamento no pudo prever que se 
presentase una exposición como la del Sr. Narvaez, nada menos hemos 
ido que á las leyes de G recia ,  y  se ha dicho: «No se impuso pena al  
parricidio porque se creyó que no podia cometerse.»

A l  oir cosas de esta especie es menester ver  qué ha hecho ese hom 
bre que se le compara con Un parricida, cuando todo su delito se redu
ce á usar una fórmula que no está consignada en el reglamento. ¿No  
llega, señores, á ser hasta ridiculo esto, como sucede, cuando deján
dose la senda natural dei juicio y  de la razón , nos abandonamos á 
las pasiones, pasiones que se levantan con pequeñísimo m otivo ,  y  cu
yos desacatos estamos viendo lodos los dias?

El Senado oye siempre con tolerancia las opiniones de la minoría,  
la minoría  por su parte no abusa de el la ,  y  aqui se ha calificado su 
misión hasta de sacerdocio; pero señores, si la minoría fuere algo 
m a y o r ,  si tratase de oponerse, como nunca lo ha hecho, á las delibe
raciones de la m a y o r ía ,  habría un medio de e lim inar de esta manera  
á los individuos mas temibles. ¿ Y  qué indiv iduo de los marcados con 
tan severa calificación tendría vergüenza de presentarse en este lu gar?  
Cuenta, señores, con la tendencia de este dictamen, no olvidemos sus 
peligrosas consecuencias, y  no se quiera hacer propias,  escenas de otra 
época , de otros hombres y  otras circustancias.

Pero todavía continúa el proceso parlamentario  , y  el art. 1 1 3  del 
reglamento es otro capitulo de culpas. Este articulo está limitado á 
las palabras injuriosas que pueda verter un orador ,  y  mucha latitud  
es menester darle para aplicarle á este caso.

Lo primero que propone la comisión al Senado es que considere la 
comunicación del Sr. Narvaez como antiparlamentaria , y  prescindien
do de la verdadera significación de esta pa labra ,  diré que no es pro
pio de'estos cuerpos hacer estas calificaciones y  que solo son dignos de 
respeto cuando se l im itan  á votar leyes, que es lo que está dentro del 
circulo de sus atribuciones. •

Que es an tinac iona l : aqui no hay  ataque ninguno a la nación , y  
porque el Senado lo diga no lo habrá , ni puede decirlo , porque no es 
su encargo calificar proposiciones como una congregación de Roma ó 
el tribunal de la inquisición.

Que es inveridico ; ¿en  qué ha faltado a la verdad este escrito? En 
nada, porque solo se limiLa á manifestar la opinión de su a u to r ;  pero 
el ansia de abarcar el Senado atribuciones, al mismo tiempo que un 
dia y  otro dia por motivos tan pequeños se desprende de sus preroga-  
t ivas ,  hace que se entrometa la comisión en si el Sr. Narvaez es bueno 
ó mal m ilitar  porque escribió un oficio de esta ó de otra manera. Pe
ro no p ira aqui , sino que todavía se recalca que no puede desem
peñar dignamente las funciones de Senador. De manera que vamos a 
lncer  recaer sobre este indiv iduo lodos Jos efectos de una sentencia de 
presidio, y  ademas de degradar á este hombre que no es Senador,  si
no Senador im puro con hierro en la cara , se pide el auxi l io  del poder 
ejecutivo para que asi se publique en la Gaceta; verdaderamente cosa 
ineficaz en la esencia , porque esta discusión se publicará mañana , y  
la imprenta publicará este acuerdo ; pero sin embargo, no teniendo 
otro sitio de vergüenza pública se quiere poner en la Gaceta, y  ade
mas llevar ese papel al Gobierno para los electos consiguientes, lo que 
equivale  á decirle : «Toma ese papel, fórm ale  causa, arráncale la fa 
ja ,  bórralo de la lista de los generales, decláralo desertor; en fin , que 
no quede nada que hacer.»»

-Pasta, señoers, de desahogo de pasiones, basta con esta fatal discu
sión que yo no he provocado , para que se convenzan todos de que solo 
hemos levantado nuestra voz por la ley  , y  siempre por la ley ,  por el 
decoro del Senado, y por no ponerle en el caso de que se vaya suici-  
dando. Volvamos sobre nosotros, hagamos sacrificio en las aras de la 
patria de nuestros resentimientos, perdonemos los errores y  desacier
tos, y  tomemos la resolución de que no ha lugar a deliberar ,  resolu
ción que honrará al Senado, y  que le dejará en el lugar que le cor
responde.

Pasadas las cuatro horas de sesión de reglamento, se preguntó al  
Senado si se prorogaria y  acordó que no.

El Sr. Presidente cerró la sesión á las cuatro y  media , anunciando  
el siguiente

ORDEN D E L D I A

p a ra  la  sesión púb lica  de l m iércoles 1 8  de A g o s to  de 1 8 1 1 .

Continuación de la d scusíon del dictamen de la comisión sobre la
comunicación de 1). Francisco Narvaez.

Y  discusión del de la de cetas eleclorales que está sobre la mesa re
la t ivo  á D. Domingo Eulogio de la Torre,

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión del d ía  17 de Agosto de 1841 .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

S U M A R IO .  E x c i t a c i ó n  d e l  Sr. c o n d e  d e  l a s  N a v a s  á  la  com is ión ¿e 
r e c o m p e n s a s  m i l i t a r e s .  — ¿ d i s c u s i ó n  d e l  d i c t a m en  d e  la  com is ión  mista, 
s o b r e  r e t i r o s  m i l i t a r e s .—Se a p ru eb an  t o d o s  l o s  a r t í c u l o s  d e l  p r o y e c t o  
A p r o b a c i ó n  d e f i n i t i v a  d e  v a r i o s  p r o y e c t o s  d e  l e y .

Abierta  á las doce y  cuarto, se leyó y  fue aprobada el acta de la 
anterior.

Se mandó quedar sobre la mesa el dichímen de la comisión de Ac
tas, proponiendo la admisión del Sr. D. José fu en te  Herrero como Di. 
putado por la provincia  de Burgos, en lugar del Sr. Calero de Ca
ce res.

El Sr. conde de las N A V A S :  Deseo saber el estado en que tiene 
sus trabajos la comisión de Recompensas militares. A  esto me obliga, 
precisamente el ver por micorrespondencia el poco valor que se ha dado 
á una palabra empegada en este sitio por otras Cortes: nosotros debemos 
ser celosos en el cumplimiento de las palabras que este cuerpo dé para 
110 perder la fuerza moral que debe conservar,  puesto que si nonos 
miramos-mucho en contraer obligaciones procurando cumplir  nuestras 
palabras, esto se Amlverá un juego.

Yo tengo un sin numero de reclamaciones en los pocos dias que 
soy Diputado, de las clases subalternas del ejercito, y  todas ellas em
piezan diciendo: las Cortes dijeron que al terminarse la guerra pre
miaría n nuestros servicios, y  sigue la lamentación en este estilo di
ciendo: vemos que por desgracia esos premios han estado enteramente 
consignados á las clases elevadas, mientras los subalternos no he
mos podido conseguir nada, ni una m emoria,  ni un recuerdo de gra
titud.

En otro tiempo pedí yo  se subiese el sueldo como era regular áes
tas clases; y  no solamente me contenté con pedir lo ,  sino que di el me
dio para que se pudiera rea lizar ;  pero esto pasó como otras tantas co
sas sin dejar ni rastro , y  me temo que esta comisión y  esta legislatu
ra pasen también sin dejar rastro de esperanza á estos infelices.

No quiero ser mas largo en esta interpelación, porque espero que 
la comisión sea explíc ita , .completamente explícita.

El Sr. MENDEZ V1GO (D. P e d ro ) : Señores, la comisión no ha 
perdonado medio para poder llevar á cabo su encargo: el Gobierno ha 
asistido á dos ó tres sesiones suyas, y  ya tenia m u y  adelantados sus 
trabajos; pero da la casualidad de que ha enfermado gravemente el se
cretario, y  dos indiv iduos mas están también enfermos, por lo que 
hace algunos dias que ha cesado completamente en sus trabajos, que 
tiene ya m u y  adelantados, habiendo dado el Gobierno todas las noti
cias que se le han pedido; pero esto es una cosa sumamente difícil, y  
no se puede improvisar.

El Sr. SAN M IG U E L , M inistro  de la  G u erra  ; Señores, el Gobier
no en esta cuestión no puede menos de tomar la palabra para ilustrar 
al Congreso de lo que hay  en este asunto. En efecto, se presentó en 
esta legislatura por algunos Sres. Diputados un proyecto de ley que 
tenia por objeto el recompensar á los m i l i ta res :  la comisión invitó al 
Gobierno; el Ministro de la Guerra  acudió, y  estuvo presente á algu
na de sus sesiones, haciendo ver en ellas que si había ciertas disposi
ciones en este proyecto que correspondían á las Cortes, otras corres
ponden al Gobierno. #

El Minis tro de la G uerra  manifestó sus opiniones, y  convenció á 
varios señores de que si verdaderamente algunos artículos de esta ley  
corresponden á las Cortes, había otros que su resolución se encontra
ba m u y  dudosa ó dificil si era del Gobierno que se ocupaba del arre
glo del ejército como el Congreso ha v is to ; de manera que tanto poi
que muchos de los artículos eran del Gobierno , tanto porque con res
pecto á otros se le debía o i r ,  ó porque algunos señores hayan enfer
mado, como ha dicho el Sr. Mendez Vigo, hace mucho tiempo que no 
he sido llamado á la comisión , si lo hubiera  sido , hubiera asistido.

Y o  creo que el Sr. conde de las Navas hará justicia al Gobierno y 
verá que piensa m u y  seriamente en el arreglo del ejercito, y  en re
compensar sus méritos y  servicios: yo  en mi secretaria estoy reco
giendo antecedentes de todos los proyectos que han presentado las Cor
tes relativos á este asunto ; esto ha hecho el Minis tro de la Guerra 
para adelantar  mas los trabajos de esa comisión , y  creo quedará sa
tisfecho con esto S. S. que es lo único que tengo que decir. Por lo tan
to yo creo que no puede nunca decirse al Gobierno que no da idea 
justa y  patriótica de recompensar los servicios de los valientes mili
tares.7 . .

El Sr. conde de las N A V A S  : I.a poca salisfaccion que me ha cau
sado la contestación que se me ha dado me obliga á insistir  en lo mis- 
mó : el que algunos artículos de la ley sean de la inspección del Go
bierno no es una razón para que este haya dejado de dar alguna señal 
de vida en este asunto.

E l Sr. MENDEZ V IG O  hizo una rectificación.
El Sr. SAN  M IG U E L , M in i s t r o  d e  la  G u e r r a :  El Gobierno ha ni

cho francamente que quería contribuir  á los trabajos de la comisión, 
pero no puedo menos de rebatir  en lo que pueda ciertas especies que 
pueden ser perjudiciales. El Sr. conde de las Nayas ha dicho que la cla
se de subalternos está o lv idada, y  yo digo al Sr. conde de las Navas 
que el Gobierno tiene en su memoria la clase subalterna y  las supe
riores :  el Gobierno quiere atender á todas las clases del ejercito, acti
vas y  pasivas de todas armas, pero para este objeto se necesita mucho 
tiempo y  grande trabajo.

El Sr. P A S T O R : Eu corroboración de lo que ha dicho el Sr. Mi
nistro diré, que no solo ha asistido S. S. á la comisión, sino también el 
Sr. Ministro de la Gobernación, y  que en ella hicieron ver  con algu
nas reflexiones m u y  en su lugar que toda la parte  moral de rerompen- 
sas comprendidas en e.sta ley  correspondían al poder ejecutivo, y no 
al Congreso. El resultado de esto es que la comisión trabajó luego has
ta donde pudo, y  si ha suspendido sus trabajos ha sido por la razón ya 
expuesta.

El Congreso acordó pasar á otro asunto.

ORDEN D E L  DIA.

D iscusión del dictamen de la  comisión m ista sobre retiros militares.

A rt .  1? Los gefes y  oficiales que tuvieren 42 años de servicio, in
c l u s o s ' l o s  a bonos  d e  c a m p a n a , y  soliciten su r e t i r o ,  le obtendrán con
servando el uso de uniform e. . ^

A rt .  2? El derecho á sueldo se adquiere en los casos y  con la pro
gresion siguiente:

A ño s. Centesimos.

20  años de servicio...................................................  50
2 5  id. id ......................................................................  40
50  id. id ...................................    «O
3 1  id. i d . ...................................................................  **
3 2  id. i d . . . ....................................    «O
3 5  id. id .....................................................................   jyj
3 4  id. id ......................................................................
3 5  id. i d ...................................................................... J o

- ¿ e  id. id ......................................... ............................
* S 7  id. id .....................................................................

5 8  id. i d .....................................................................
39  id. id .........................................................   °7
40  id. id



p<ira h s  asignaciones qne van expresadas serv irán  de tipo los suel-
-'• '{ idos a ios gefes y  oíiciales de Ja in fanter ía  de linea.

^ ’V r V ^  Para los efeelos del art iculo  precedente se contarán los 
Pouos dé campada después de haber servido act ivamente 20 años e n -  

ipros día por día.
Vrt i- Los cIue P°r heridas recibidas en campaña quedasen total- 
 ̂][e" inútiles para continuar en el servicio, tienen derecho a l  sueldo 

máximo de retiro señalado en dicho art. 2'.J
Árt. 5- Los y  d i a l e s  absoluta y  visiblemente inutil izados 

faenas del servicio por accidente fortu 1 to , justificado inmediata
mente, percibir a i la pensión de retiro próxima m ayo r  á la que por sus 
.UÍ0S Ve servicio les corresponda.

Los aspirantes á retiro por esta causa, si su inu t i l id ad  absoluta fue
se dudosa , quedarán de observación para dec la rarla  facultat ivamente, 
ó no, por el plazo de 1111 ano y  nada mas.

4rt.  (U Los gefes y  oíiciales que hayan  perdido totalmente la v is 
ta "ó mi miembro en acción de gu e r ra ,  ó en operaciones de campana, 
disfrutarán por retiro de todo el sueldo de su empleo, cua lquiera  que 
sea el tiempo que lleven de servicio.

Art. 7? Para optar ai goce del sueldo de retiro que en el art. 2? se 
señala es condición precisa contar dos años de e f e c t i v i d a d  en el ultimo 
empleo: los que no se hal len en este caso d is frutarán  del retiro corres
pondiente al empleo anter ior ,  á ex c e p c i ó n  d e  l o s  a l f é r e c e s  y  s u b t e n i e n 
tes que (rozarán e l  d e  s u  p r o p i e d a d  d e  l o d o s  m od o s .

Art. 8? Los gefes y  oficiales que en el dia se encuentran retirados 
gozarán de los derechos que por la presente ley se conceden á ios que 
en lo sucesivo obtengan su retiro : bien entendido, que los derechos á 
estas mejoras solo tendrán efecto desde la publicación de esta ley.

Art. 9? Los m il i ta res  de todas clases del ejérc ito, a rm a d a ,  m i l i 
cias provinciales y  cuerpos francos, sean vivos ó retirados,  que pasen 
á las carreras c iv i les ,  conservarán el derecho a los retiros y  monte pió 
que tuvieren a l  t iempo de verif icarlo. Si s irviesen mas de dos años 
en la carrera c i v i l ,  lo tendrán á las cesantías,  jubilaciones y  monte 
pió de esta, y  podran optar ellos y  sus fam il ias  por uno de los dos.

Art. 10. Los gefes y  ayudantes de los estados mayores vivps de 
plazas tendrán derecho á los mismos retiros con arreglo  á sus años de 
servicio y  sueldo que disfruten en sus Reales despachos.

Art. 11. Los efectos de la presente ley  comprenden en todas sus 
partes á la m ar ina  nac iona l ,  á todos los cuerpos del ejército de Indias, 
y  á los e in^'culos en estas en los estados mayores de plazas.

Para el abono de todo retiro en U ltram ar se tomará por tipo el 
sueldo de in fanter ía  de la Península con el aumento de peso fuerte por 
sencillo; excepto para aquellos cuyos sueldos sean menores que los de 
sus empleos de igua l  categoría en in fan te r ía ,  los cuales solo d isfruta
rán lo que les corresponda á los años de servicio y  sueldos que disfru
ten al tiempo de expedirles el retiro.

El Sr. ¿A N C H O : Señores, yo votaré y  aprobaré el d ic tamen de 
la comisión mista , pero antes no puedo menos de manifestar las re
servas que hago para lo sucesivo.

Esta le y  es una ley  de recompensa á las clases subalternas, porque 
seguramente si no hubiera sido por la circunstancia de terminarse la  
guerra no se hubiera pensado en ella : repito que es una le y  de re
compensa á las clases subalternas,  sin decir por esto que esten bastan
te recompensadas.

Yo he propuesto a lgunas medidas que el  Senado no ha adoptado y  
la comisión mista ha propuesto.

No qu iero entrar  en el ex im en  de e l la s ,  peio  sí d iré que siento en 
el alma se haya  desechado el art iculo  en que se recompensa á los sar
gentos; pues para raí es la cosa mas in justa del mundo el que se obli
gue á un hombre á serv ir  toda su vida para pasar á la clase de sar
gento: h ay  un absurdo en nuestra legis lac ión, cual es el que para su
bir á sargento se haya  de perder e l  t iempo; y  si sube á oficial se pue
da r e t i r a r :  esta es una contradicción que destruye la buena o rganiza
ción del ejército que proviene del absurdo sobre que estaban fundadas 
todas las instituciones en España; y  no se diga que esto s irve para te
ner buenos sargentos, puesto que sin esa traba ios tienen en otras n a 
ciones.

La razón que se ha alegado para qu ita r  este art ículo  es que no cor
responde á esta l e y ,  ¿ y  por q u é ,  110 se trata de una ley de retiros? 
¿Pues nóes una manera de retirarse pedir  su licencia  cuando un hom
bre está cum plido?  ¿ Pues qué el art. 1? que se presenta no da el dere
cho á los oficiales de retirarse cuando no tienen opcion á n ingún  sue l
do solamente con el uso de un iforme? Señores, la le y  de retiros v i -  
g  n te ,  á la cual modifica esta, no habla solo de los oficiales, sino tam 
bién á la clase de t ro p a , prueba de que trata de es ta , y  no se la ha de 
excluir en la presente que modifica á aquel la  que en la escala del año 
‘dice sargentos, cabos primeros,  segundos y  soldados , y  en la  escala 
del mes también dice lo m ism o ,  y  110 sé por qué razón se puede de
cir que no corresponde esta clase á la presente le y  de retiros.

Señores, en esto no h a y  mas que una ru t ina  errónea, equivocada, 
y  si no, lo veremos en otra parte de Europa, que el hombre que es l l a 
mado á las arm as,  cumplido el t iempo de su empeño, sea sargento ó 
soldado, se le da su l icencia , y  son los mejores ejércitos de Europa en 
cuanto á su organización.

A lgunas otras observaciones tenia que hacer; pero por ahora  las 
reservo, contentándome con haber manifestado el deseo de que se qu i 
te esta cadena á la clase de sargentos.

El Sr. L U JA N  : Dos cuesiienes ha presentado el  Sr. Sancho; en 
cuanto á la prim era estamos conformes en que esta le y  es ley de re 
compensa para los m il i tares  subalternos.

En cuanto á lo que S. S. dice respecto de l ib ra r  á los sargentos de 
la cadena pesada que sobre ellos t ienen ,  diré á S. S. que para ascender 
á la clase de sargentos no tienen que empeñarse por toda su vida, sino 
hacer un nuevo contrato por cierto numero de años, lo que prueba 
que ai darse las licencias al ejército se han licenciado infinidad de sar
gentos, en términos de que en el cuerpo de a r t i l l e r í a  en que yo sirvo 
se han quedado a lgunas compañías sin un sargento. No es exacto pues 
lo que S. S. dice; lo que h ay  es , que algunos que creían seria de mas 
duraedon la guerra , pensando hacer su carrera por este medio se hau 
empeñado por toda su v ida  al ascender á sargentos.

Debo manifestar también que la  clase de tropa fue atendida mucho 
antes que ia de los oficiales por el Gobierno y  por las Cortes, que res
tablecieron los premios abolidos en el  año 28 ;  de modo q.ue la clase de 
tropa está con ventaja  respecto á les retiros , y  espero que se aprobará 
el dictamen sin que perdamos mas tiempo.

Los Sres. .Sancho y  Lujan  hic ieron rectificaciones.
El Sr. conde de las N A V A S :  Se ha dicho por el Sr. S ancho , y  se 

repite por el  Sr. Lu jan ,  que esta es ley  de recompensas, y  yo pregunto 
aJ Congreso, ¿ps la le y  de recompensas por que yo interpelé  á la comi
sioné No, de n inguna m an e ra ;  esta es una ley  general mejorando los 
retiros, y  l a otra es solamente para la  tropa que ha servido en esta 
guerra.

El Sr. A L V A R E Z  M IR A N D A  dijo : que había pedido la  pa lab ra  
para decir lo mismo que el Sr. conde de las Navas.

El Sr. L U J A N  : Cuando tratemos de la  cuestión á que SS. SS. a lu -  
en me tendrán de su p a r te ,  pero ahora no tratamos mas que de per

petuar los retiros m i l i t a r e s ,  que es de lo que se ocupa el Congreso.
# Habiéndose procedido á la discusión por artículos,  se aprobaron 

Sln discusión los diez primeros.
Leído el 11 , e l Sr. Nocedal p id ió  la palabra .
El Sr. PRE SID E N TE : El ¿ r .  Nocedal podrá usar de la  pa labra  

cpspues, porque va á suspenderse la discusión para votarse var ias  le -  
y  si S. S. l a renunciase podría votarse esta también.

Se leyó y  hal lo  conforme con lo  aprobado la le y  sobre la supresión 
e cuarto en carta que se pagaba en la provincia  de A licante  para la 

construcción del camino de las  Cabril las.  Puesta á votación quedó 
Aprobada.

Se leyó la del derecho de alcabalas en la trasmis ión de do m in io ,  y  
3 n fndose pedido por suficiente número de Sres. Diputados que fuese 

nonunal su votación, quedó aprobado por 122 votos de otros tantos 
oenores presentes, que son :

Sánchez de la Fuente ,  Huelves , Diez , González (D. Antonio) ,  
onso (D. José),  Surrá ,  conde de las Navas, Cevallos, Becerra, Somo-

za, Fisae, Alvérez (D. Gregorio), P r i r a ,  Domeneoh, Betoríchon (Don
Bernardo), Leiva ,  Ferro, Za ld ivar  , A l i x ,  García U za l ,  Saenz, G am 
boa, Sagasti, Goyeneche, Lujan,  Mendez Vigo (D. P . ) ,  Escorial,  P ita ,  
Ruiz  del Arbol, Pastor, L laeayo, Madoz, Cuetos, Temprado , Mora te, 
G il  Muñoz, Sancho, M a r t in ,  M aten ,  Moraliu , Iñ igo, Cainpaner, V á -  
d il lo , Osuna, Pedrajas, T r ias ,  Pacheco, Canta lap iedra ,  L lam as ,  Peña, 
B ru ,  R am írez ,  Hompanera, A lvarez  Miranda ,  Hormaeche. Collantes 
(D. Vicente),  Rodríguez Leal,  V ida l ,  Gutierre/, Cevallos, Baeza, Sán
chez S i l v a ,  Velo , Galvez Cañero, Campanero, Serrano, Laca l le ,  Pas
cu a l ,  'Prueba, Garrido , A i l lo n ,  A lvarez ( D. Francisco) , Fernandez 
A le jo ,  Fernandez de los Ríos, Osorio, Alonso Cordero, Cantero, Oló- 
z a g a ,  Láser na , Escalante, Gil  (D. Pedro), Caballero , López Pinto, 
Fuente Andrés,  Mendizabal,  Cabello, Viadera , G u i l len ,  García (Don 
Mauric io) ,  Bonet, Barda j i ,  Nocedal, Romero, Alcon, Cortina, Muñoz, 
V i l l a r a lbo ,  Stárico, Diaz G i l ,  Paz G arc ía ,  González (D. Francisco), 
I r ia r le ,  Fernandez (D. Ju a n  Francisco), Quirós, S i ive la ,  García Jove,  
Busto, Peraveles , R om era l ,  Rodrigue/ (D. Faust ino),  A cuña ,  Prado 
A leg re ,  Gil (D. Alfonso),  García Suelto , V s r d ú ,  Mascaros, A r ias  
Seoane, Tejeiro, Rodil,  Secades, Luzuriaga ,  Sr. Presidente.

También se aprobó el dic tamen de la comisión mista  sobre la  ley  
de vinculaciones.

Asimismo fueron aprobadas las s iguientes :
Para que los capitanes generales y  regentes de las audiencias nd 

puedan ser nombrados Diputados ni propuestos para Senadores por las 
provincias donde ejercen su jurisdicción.

Sobre la cantidad que ha de satisfacerse en pago de alcabala en las 
trasmisiones de dominio.

Supresión del fuero priv i leg iado que gozan los caballeros maes- 
trantés.

Indemnización á los pueblos que han sufrido pérdidas durante la 
guerra.

F ina lmente fueron también aprobadas ocho leyes ,  con®ediendo pen
siones á varias viudas de m il i tares  beneméritos que han sido victimas 
durante la guerra.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión pendiente sobre re 
tiros mil itares . El Sr. Nocedal tiene la palabra.

El Sr. NOCEDAL: Condescendiendo con las indicaciones de a lg u 
nos Sres. Diputados, renuncio la palabra medíante que estoy conforme 
con la esencia del proyecto; y  aun cuando quis iera  que se hiciese a l 
guna variación en parte , lo dejo para la p róxim a legis la tura.

Se leyó el art. 11 ,  y  fue aprobado.'
El Sr. GONZALEZ B R A V O : No habiendo llegado á t iempo de 

votar los proyectos de l e y ,  de cuya votación se lia ocupado hoy el 
Congreso, adhiero mi voto á lo resuelto por la m ayoría .  Hago esta in 
dicación porque deseo que conste.

Fue aprobada en su totalidad la l e y  sobre retiros mil i tares .
El Sr. PRESIDENTE señaló para pasado mañana la  discusión de 

los asuntos pendientes , y  levantó la  sesión á las dos y  cuarto.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
R E P U B L I C A  M E J I C A N A .

M é j i c o  28  d e  AbriL

En su l u g a r  hemos i nser tado la representac ión contra el 
15 por 100 del  comercio de S.  Lui s  Ppiosí .  Nos consta que  el  
de Gu ad a l a j a r a  ha dado i gua l  paso,  y  que  otras muchas c i u 
dades debe ráu adopt ar  la misma reso l uc ión,  en vi¿ta del  f a 
tal  e x t remo á que ha l legado las especulac iones  desde la c r e 
ación de aquel  impuesto.

El  Gobierno ha dado muy  buena acogida á l a  man i fe s t a
ción del  comercio de esta capi ta l .  Desde luego la d i r i g i ó  al  
consejo a compañada  de Ja ini c i a t iva  que  t ra ta  d e  presentar  
a l  l eg i s l a t i vo  p y  después de h abe r  estado el exped i ent e  en el  
minis ter io de H ac i e nd a ,  entendemos se ha l l a  a ctua lment e en 
poder  del  S r .  d i rector  g ener a l  de rentas ,  para  que con pre 
sencia de los antecedentes  que a r ro j e  de sí este negocio,  ap r e 
cie en su justo v a l o r  los cá lculos  y  fundamentos en que  de s
cansan los raciocinios y cont inuadas  que j a s  de los interesados-

(La Hesp e r i a f )

I d em  12 d e  J u n i o

A G T O S  D E L  G O B I E R N O

BANDO.

El c i ud adano  Luis  Gonzaga Vi e y ra  , c o r on e l  r e t i r a d o  y  g o .  
b e rn ad o r  c o n s t i t u c i o na l  d e l  d epa r t amen t o  d e  M é j i c o .

Como ia causa pr i uc ipa l  que  haya  hecho i lusorias todas las 
l eyes  y  ordenes qne hasta hoy se han dictado para f ormar  pa 
drones exactos de la población del  depa r t amen to ,  consista en 
la i nexact i t ud  con que se han dado las noticias á los comis io
nados para  r e coge r l a s ,  ó mas b i e n ,  en las ocul taciones que  
mal i c iosamente han hecho de l  números  de personas qne  h ab i 
tan las casas ,  las de sus s exo s ,  ed ade s ,  estados y ocupaciones,  
deseando co r r eg i r  ta les abuso s ,  y  tener el resul t ado que  se 
desea ,  y que lanío i nt e re sa ,  y a  para que tenga su mas puntual  
cumpl imiento la l ey  pub l i cada  en 12 del  presente mes ,  y  y a  
para  el  me jor  a r r eg l o  de la sociedad en todos los ramos de 
po l i c í a ,  he resue l to ,  de  acuerdo con la Exma .  j un ta  d e p a r 
t ament a l ,  que  se observen las prevenciones s iguientes .

1? Todo i ndi vi duo d u e ñ o ,  a r r enda t a r i o  ó s u b - a r r e nd a -  
tario de casa de las ubicadas  en esta capi ta l  , y  en las demás 
c iudades ,  v i l l a s  y l ug ar es  del  depar tamento de mi c a r go ,  p r e 
sentará dent ro de ocho dias contados desde el de la p u b l i c a 
ron  de esta o rd e n ,  á la pr imera  autor i dad pol í t i ca  local  de l  
l ug a r  en que  se ha l l e  su p ro p i ed ad ,  una noticia nominal  y 
‘ i rcunst anc i ada  de todas las personas que v i vau a ctua lment e 
?n e l l a s  , comprendi endo su f am i l i a ,  y  con dist inción de su- 
t o s , e d a de s ,  estado y  ocupaciones j advi r t iendose para  mayor  
Rar i dad , que  la presentación de la noticia de qne se t ra ta ,  
i ebe rá  ser en las cabeceras  de distr i to á los pre fec tos ,  en las 
l e  par t ido á los s ubp r e fe c tos , y  en las demas  poblaciones á 
os j ueces  de paz que  corresponden.

2? Igua l  noticia pre scnt a i áu  en lo sucesivo cada vez que 
i lguno de los vecinos se mude  de su casa á otra , y  la misma 
l arán los dueños ó a r r enda ta r i os  de  las casas en que  se r a -  
l iquen.

32 Los mismos dueñ os ,  a rr endat ar i os  ó suba rrenda ta r i os  
ruidarán de da r  aviso á la auto r i d ad  ci tada en el  art .  1? , en 
R término preciso de tres dias , de las personas qne estando 
rabi lando en sus f incas,  se muden de estas pa ra  f i jarse en 
)tra población.

42 Dentro del  mismo térmiuo de tres dias av i sa rán de  los 
nqui l inos  que  fa l l ec i er en  y de la p ar roqu ia  e »  que fueren 
¿a te r rados  ,  asi como <de loa que nacieren.

5* Las autor i dades  pol í t icas suba l ternas  . prec i samente  e ;  
día ú l t imo de cada mes ,  cu idarán de mandar  a la pn iner a  de l  
part ido una razón c i rcunstanciada de !o que  o c u r r i e s e  so
bre este punto , sujetándose para  f ormar l a  a! modelo que se 
c i r cu la .

6^ Los subprefectos para <d. dio 8 de cada rrtes , cuando 
mas tarde  , remi t i rán al S r .  prefecto del  distr i to Li noticia de 
sus respect ivos par í a los  para qus el día l o  puedan estos Ha
ber y a  mandado á este G ob ie rno  la genera l  del  d i s t nto .  ^

72 Las penas en que i ncur ren Sos c iudadanos  omisos e 
inobservantes de las precedentes prevenciones , y que  l iaran 
efect iva las pr imeras  autor i dades  pol í t icas (ocales ,  teniendo 
presente las proporciones de los m i r a d o r e s  son: las do e x i 
g i r l e s  por mul ta  de 1 á 10 pesos por la pr imera  f a l t a :  de 10 
á 20 pesos por la segunda , y  de 20 á 50 por la t e i ce r a .

8? Respecto de las autor i dades  que f a l l a r en  á su d e be r ,  
los Sres.  prefectos según sus facu l t ades  ap l i ca ran á sus s uba l 
ternas la pena á que las consideren a c r e edo r a s ,  asi como este 
gobierno lo hará en su caso con los Sres .  pr; lector.

Y  para que l l e gue  á noticia de todos ,  mando se pub l i que  
por bando en esta capi ta l  , v en las demás c iudades  , v i l l a s  y  
l uga re s  de la comprensión de este d e pa r t amen to ,  fi jándose 
en los pa ta j es  acos tumbrados ,  y c i rculándose  a qu ienes  cor 
responda.  Dado en Méj ico  á 2 8  de M a y o  de 1 8 4 1 , — Lui s  
Gouzaga V i e y ra .=José M a n a  Be rr er a  , secretar io.

p a r t e  o f i c i a l .

Comandanc ia  g enera l  de C h isp a s .  =:  Hoy  se han colmado 
de g lor i a  los nuestros por el t r iunío qne han logrado en es-  
te dia .

A na ya  h u y ó ,  pero de jando en poder dé las t ropas del  s u 
premo gobierno toda su a r t i l l e r í a ,  a r m a m e n t o ,  pa rq u e ,  m u 
niciones y mas de 200  muertos.  La  premura  del  t i empo no 
me permite comunicar  á V .  él pormenor de esta j ornada  ; lo 
haré dentro de dos días.

Dios y  l iber t ad .  Coni i tan 15 de Ma yo  de 1 8 4 Í .— Tgnacid 
Barberena.==tSr.  comandante  m i l i t a r ,  capi tán D. M a n u e l  I e- 
l a e z . ^ E s  cop i a ,  San C r i s tóba l ,  M a y o  17 de 1 8 4 í . «= M a n u e l  
Pe laez .

Son copias.  Mé j i co  J u n io  5  de 1841* =  J ü a í i  L.  Y e l a í -  
quez  de León.  ( I d . )

Eu  couformidad de la i nvi tación que hicieron a este co 
mercio los Sres .  D. E. Mackinlosh , D. Antonio Ec heve r r í a ,  
D. L.  Geaves  y  D. J .  M .  Garc í a  S a nc h o ,  para  que  reunides 
los indi vi duos  que componen en Mé j ico  esta respetable  c l a 
s e ,  procediesen á nombrar  la comisión qne t rate  con la del  
supremo Gobierno el  asunto del  10 por 10 0 ,  nos consta^ con 
cur r i e ron á la Lon ja  en la mañana  del  j ueve s  gran numere  
de comerciantes ,  y que después de una l ige ra  discusión e l i 
g ieron para el fin indicado á los Sres.  D. L.  Geaves.  D. F r a n 
cisco de P. S á yago  y D* José  Ibar ro la .  Si  no estamos mal  i n 
formados . parece que el  S r .  D. Lucas  Al aman y el S r .  Dor 
Jo aqu ín  Leb r i j a  representarán al  gobierno en este negocio 
Esperamos que  una fel i z  combinación ponga término á la¡ 
ex i genc i as  de  ambas partes .

Cámara d e  D ipu t ado s .

E l  S r .  Paino y  Bust amante  ha hecho una proposición con
traída en lo pr inc ipa l  á estos dos puntos :

1? Que se autor i ce  al  Gobierno para un empresta  de do 
mi l lones de pesos efectivos.

2? Que se concedan al  Sr .  Canseco facu l t ades  omnímoda 
para  a r r e g l a r  la Haci enda  púb l i ca  como j u zg ue  mas conve 
niente á la nación.  (/<A)

MADRID 1 7  DE AGOSTO.

Hoy ha  continuado en el Senado la di scusión del  
proyecto de l ey sobre resguardo m a n  timo,* y l̂a co
mi s ión ,  por conducto del Sr .  L ap az ,  ha man i i es ta do  
que re t i raba  su dictamen para  volverle a presentar  
de nuevo.

Lo mismo ha sucedido con el d ictamen re lat ivo  
al proyecto de l ey sobre const rucción ue un palacio 
par a  el Congreso de Diputados.

Se ha tomado en consideración una  propos ic ión 
del Sr .  Capaz para que la comisión de reforma del 
reglamento cont inúe sus trabajos en el in terva lo  de 
esta l eg i s la tura a la próx ima .

Se ha p r i nc ip i ado  a d i scut i r  el 'dictamen de la co
misión , re l at ivo  al oficio d i r ig ido al Senado desde 
P a r í s  por el general  D. Franci sco  Narvaez .  Este d ic 
tamen ha sido impugnado  por ios Sres.  general  L a  
l l e r a  y  marques  de Fa lces ,  que lo han jt izgado de
mas iado severo y muy ageno de lo que podt ia  e x i g i r  
una comunicac ión inoportuna  y poco decorosa,  y lo 
ha defendido el Sr .  general  Capaz en nomine  de la 
comisión,  haciendo ver que la comisión habia s ido 
intérprete de los sentimientos que produjo en el S e 
nado la l ectura de la comunicac ión del Sr.  general  
Na rvaez ;  y que creia que  no debía queda r  impun e 
el hecho de d i r ig i r  al Senado una carta ex t em porá
nea y  l lena de insultos , en que pretende juzgar una  
determinac ión solemne del Senado ,  que hab iendo re
c ib ido y a  el carác ter  de l e y ,  merece de cua lqu i e r  
buen c i u d a d a n o ,  y en par t i cu la r  de un Sen ad or  del  
re inó ,  sumo respeto y  un aca tamiento  pro lundo .

M a ñ a n a  co nt inua rá  esta di scusión.

L a  sesión de hoy ha sido no tab il ís im a por el gran  
núm ero  de S re s .  D ip u tad os  que desde un pr in c ip io



ocupaban los bancos del Congreso. Hemos visto al
gunos que correspondiendo dignamente al llama
miento de sus compañeros,  abandonaron los hogares 
domésticos por corresponder á la confianza que en 
ellos habían depositado sus comitentes, y otros que 
ni sus dolencias ni el temor de una recaída han po
dido detener en el lecho del dolor, cuando se iia he
cho llamamiento á su patriotismo. En  vano los ene
migos del actual orden de cosas se empeñan en des
virtuar la representación nacional de mil modos di
ferentes; los Diputados de la nación desmienten con 
su conducta tan groseras imputaciones, y hacen ver 
palmariamente que para ellos lo primero de todo es 
el bien de la nación.

Con mas de tO Diputados presentes se abrió la 
sesión , y después del despacho ordinario, el Sr. con 
de de las Navas hizo una excitación á la comisión 
encargada del proyecto de ley sobre recompensas mi
litares. Contestó el Sr. Mendez Vigo (D. Pedro)  co 
mo de la comisión,  manifestado los motivos que esta 
habia tenido para adelantar en sus trabajos , y en
tre otros citó como el mas poderoso,  que el referi
do proyecto contenia algunos puntos cuya conce
sión-era peculiar del Gobierno. El Sr. Ministro de 
la Guerra,  aludido por el Sr. Mendez V i g o ,  y aun 
por algunas palabras del Sr. conde de las Navas, to
mó la palabra, y después de confirmar lo expuesto 
por  este Sr, Diputado , manifestó los vivos deseos 
que el Gobierno tenia de recompensar los eminentes 
servicios que el ejército había prestado en la pasada 
guerra civil ; y llamó la atención de los Sres. Dipu 
tados sobre los males que sin pensarlo se causaban á 
la nación presentando al Gobierno menos dispuesto 
en iavor del ejérci to,  cuando este es uno de los pri
meros objetos que diariamente le ocupan. Nos con 
dolemos como el Sr. Ministro de la Guerra de la fre
cuencia de tales alusiones, que como ya en otra oca
sión dijimos, producen frecuentemente un resultado 
Contrario al que los Sres. Diputados se proponen,  y 
que tampoco hacen favor al ejercito, á quien se pre
senta (sin intención de que asi sea) como desconten
to y quejoso,  siendo asi que su mayor gloria ha con
sistido siempre en combatir hambriento y desnudo, 
un dia y otro día, con valor y decisión sin acordarse 
rnas de que combatía por la libertad de su patria.

Pasóse en seguida á la discusión del proyecto de 
ley sobre retiros militares, que fue aprobado después 
de una ligera discusión entre el Sr. Sancho y el Se
ñor Lujan como de la cornision.

Con motivo de hallarse en el salón 122 Sres. D i 
putados según se vio por votación nominal ,  se pro
cedió á la aprobación definitiva de muchas leyes, en
tre las que no dudamos contar como la principal la 
de vinculaciones.

Anunció  el Sr. Presidente que mañana no habría 
sesión; señaló los asuntos que deben ocupar al Con
greso en la siguiente, y  levantó la de este dia á las 
dos y media.

Con Ínteres hemos leido los tres cuadernos que 
Con el título de Pensamientos sobre el ramo de H a
cienda se han publicado en Granada por D . Mariano 
Alonso  y Castillo. Sobre todos los puntos'iique sucesi
vamente se han ido ofreciendo á la imaginación del 
autor , y en los cuales una experiencia bien adqui
rida le ha dictado los abusos que deben evitarse, ó 
las mejoras que pueden introducirse,  sobre todos 
ellos se encuentran en estos opúsculos, observaciones 
muy exactas y juicios generalmente bien fundados. 
Por indicaciones ligerísimas , y hechas como de paso, 
en las cuales el autor no  ha tenido por conveniente 
detenerse mas, se conoce  que ha comprendido el ori 
gen de los males que afligen hoy á la Hacienda p u -  
mica , y que ,  como suele decirse, ha puesto la mano 
en la llaga. Formamos este juicio por lo que dice so
bre cesantes y contrabando,  y por la importancia que 
justamente atribuye á la despoblación que ha debido 
causar una guerra civil tan desastrosa, y  que tantas 
fortunas ha lastimado ó arruinado.

N o  podemos dejar de convenir con el Sr. Alonso  
en la utilidad suma que prestan á la Hacienda los 
asesores que,  dotados de la instrucción , probidad y 
experiencia necesarias ayudan con sus luces y conse
jos á la acertada resolución de lo_s negocios; sin que 
creamos que sus atribuciones deban limitarse á la 
sustanciacion de los expedientes judiciales, ni á eva
cuar sus dictámenes en puntos de derecho. En la Ha
cienda, donde ocurre examinar tantos asuntos,  y 
muchos de ellos tan graves y compl icados ,  es conve
niente y aun necesario que la autoridad tenga el au
xi l io de un consultor autorizado, y ademas extraño 
é la ejecución, que robustezca la fuerza moral de sus 
resoluciones. Estas ideas, y otras de un orden mas 
elevado han llevado al autor á manifestar la impor
tancia y los servicios que puede prestar al gefe supe
rior de la Hacienda,  una junta c o n s u l t i v a d o n d e  se 
ilustren los negocios que lo merezcap, donde se pre
paren los proyectos que hayan de presentarse á la 
aprobación de las Cortes, y donde,  por decirlo así, 
se constituya un depósito de luces, de experiencia y 
de tradiciones, que pueda evitar muchos de los in
convenientes de la instabilidad ministerial.

Pero en estos Pensamientos como que pretende 
•su autor reunir en el ministerio de Hacienda atri
buciones que repugnan y aun parecen incompatibles 
eon la recaudación y  administración de las rentas

públicas. Son por sí estos negocios demasiado vastos 
para que permitan ninguna otra ocupación que sea 
extraña, y que deba constituir la especial atribución 
de otro ministerio. Entre nosotros todos los medios 
de fomento y prosperidad públ ica,  asi como el diri
gir la formación de la estadística general del reino, 
corresponden ai de la Gobernación,  que particular
mente acerca de este punto tan importante como ne
cesario, tiene reunidos trabajos preciosísimos, y que 
no ha desatendido, á pesar de las circunstancias, un 
objeto que puede considerarse como la base de las 
mas graves resoluciones de las Cortes y del Gob ier
no. El autor de ios aprecia bles opúsculos que anun
ciamos no necesita ciertamente que le recordemos las 
poderosas razones que aconsejan confiar á otras ma
nos que las empleadas en la recaudación,  el fomen
to de los pueblos,  y e! cuidado de esparcir las serni- 
lias de su prosperidad futura.

INTENDENCIA  G E N E R A L  M I L I T A R .

Por orden de S. A. el Regente que se me ha comunicado 
por el Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la Guerra con 
fecha 16 de este mes, se previene que para el dia 30 del 
mismo, se saque á pública subasta en esta corte el suministro 
de pan y pienso a las tropas y caballos estantes y transeún
tes en el distrito de Galicia, correspondientes al año próximo 
venidero que comenzará en 1? de Octubre siguiente, y  con
cluirá en fin de Setiembre de 1642, mediante á no haber si
do admisibles las proposiciones que se hicieron en el acto y 
después de la subasta efectuada en el mismo distrito.

Asi pues hago saber al público este anuncio para que 
las personas que gusten interesarse en dicha empresa , acudan 
á la Intendencia general militar á enterarse del pliego de 
condiciones á que se ha de sujetar dicho servicio , bajo el su* 
puesto de que el remate ha de tener lugar en los estrados de 
la misma oficina á las doce en punto del citado dia , y adju
dicado que sea al mejor postor, no se admitirá mejora por ven* 
tajosa que sea.

Caj a nacional de Amortización•

D. Inocencio Ruiz se servirá presentarse en la secretaría 
de la misma, en el concepto de que si no lo verifica en los 
nueve dias siguientes á la publicación de este anuncio, podrá 
pararle perjuicio en un asunto que le interesa.

La feria concedida al Real Sitio de Aranjue* tendrá lugar 
en los dias 4 ,  5 y 6 de Setiembre próximo, quedando libre 
á los feriantes el dia 7 para pasar á U de Ocaña que da prin
cipio el 8.

BOLETIN OFICIAL
DE

INSTRUCCI ON PUBLICA
Numero 12 ,  correspondiente al 15 de A gosto .

PART E  OFICIAL.

Orden del Regente del Reino declarando que los fondos 
destinados á la instrucción pública no se hallan comprendidos 
en la centralización general de las rentas del Estado.

Instrucción primaria. Títulos de maestros expedidos en 
el mes de Julio de 1841.

Instrucción superior. Orden del Regente del Reino re
poniendo á un catedrático de cánones de la universidad de
Valladolid.

PART E  JtfO OFICIAL.

Discusión en las sesiones del 23 y 24 de Julio anterior 
en el Congreso de Diputados sobre una enmienda de los seño
res Quinto, Fernandez Moratin y Mendez Vigo (D. Francis
co) para que se exceptúen de la enagenacion de los bienes del 
clero secular los destinados ó afectos á la enseñanza pública ó 
beneficencia.

Comunicación de la comisión provincial de instrucción 
primariu de Guadalajara, y apertura de la escuela práctica 
de niños en la misma ciudad.

Noticia de los exámenes celebrados el mes anterior en el 
Seminario nacional de Vergara.

Idem de los del Instituto de San Sebastian.
Extracto de un parte mensual de la comisión provincial 

de instrucción primaria de Lérida.
De otro posterior de la misma.
Anuncio de la comisión de instrucción primaria de la pro

vincia de Madrid.
Acerca de una proposición aprobada en 9 del corriente 

en el Congreso de Diputados para que continúe sus trabajos 
en el intervalo de esta legislatura á la inmediata la comisión 
que entiende en el proyecto de ley presentado por el G obier
no sobre instrucción pública.

Anuncio de la sociedad económica de Amigos del pais 
de Palencia.

El precio de la suscripción es de 30 rs. vn. por un año: 
de 18 rs. por medio año y 10 rs. por tres meses. Los núme
ros sueltos se venden á 2 rs. cada uno.

Se suscribe en las provincias en todas la administraciones 
de Correos, y en M adrid ,  en el despacho de la Imprenta 
Nacional ; y en las librerías de Cuesta , frente á S. F e l ip e , y 
de Sánchez, calle de la Concepción Gerónima.

Con este número, que es el 1? del tomo 2?, se acompaña 
la portada y ei índice del 1?

BO LSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 17 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 24 y 23| con cupo* 

nes al contado: 24 tres dieziseisavos, ^ y 24£ á v. f. vol.; %/l 
á 24 d. f. ó vol. á prima de £ por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de 1* 
deuda exterior, 25 a 60 d. f. ó vol. con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Idem al 3 por 100 ,  19£ á 60 d. f. ó vol. á prima de A 

por 100.
Cupones llamados á capitalizar, 20 á 60 d. f. ó vol. en 

carpetas.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Deuda sin interés, 00.
Acciones del banco español de San F ernando, 00.

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 dias, 37 siete Coruña, £ d.
dieziseisavos. Granada, i  id.

Paris, 16. Málaga, i  b.
Santander , £  din. 

Alicante , 4* d. Santiago, 1 pap. d*
Barcelona ps. fs . , i b .  S e v i l la ,  par.
Bilbao, £ id. Valencia ,  id.
Cádiz, £ id. Zaragoza , d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

B IB L IO G R A F IA .

O F I C I O  Parvo de Ntra. Señora para los tres tiempos del 
^  año; puesto en castellano por D. Juan Crisóstomo P¡- 
quer, presbítero, con explicación de los salmos del oficio de 
nuestra Señora según los comentarios Calmet; sétima edi
ción, un tomo en 8? de letra gruesa y buen papel , adornado 
con una lámina fina de nuestra Señora. Se hallará á 10 rs. en 
pasta en la librería de Cuesta , frente á las Covachuelas.

JÓ'NTR ADA y salida de correos desde 1? de Agosto de 1841.=»
' Segunda edición con una reforma considerable.=La ra

pidez con que se despachó la primera edición del estado si
nóptico demostrativo de la entrada y salida de correos, anun
ciado en el Diario de 2 de este mes, ha impulsado al autor, 
ex-emplcado de la renta, á reformarle en esta segunda edi
c ión, en términos que presenta á primera vista: i ? ,  las seis 
carreras generales establecidas para la conducción de la cor
respondencia del reino, del extrangero y de las Américas: 
2 í , los dias y horas en que salen y entran todos los correos*. 
3?, las administraciones principales y las estafetas subalter
nas situadas en las capitales de provincia que comprende 
cada una de las seis carreras generales: 4 ? ,  se amplió est* 
segunda edición demostrando en seguida de cada carrera 
las estafetas que se hallan agregadas á la administración ge* 
neral de M ad r id , por manera que el presente estado es un 
directorio abreviado de correspondencia , tanto mas aprecia- 
ble cnanto puede colocarse en un cuadrito que sirva de ador
no útil en las oficinas, en los escritorios y  en las casas par
ticulares.

Se halla de venta en la librería de V il lareal ,  calle dé 
Carretas, inmediato á la puerta del Sol.

........... - r  i ■ i ■■■ , -■ , , . i, , i, ii —

/ M L  B L A S ,  edición española ilustrada eon 590 grabados.
Se ha publicado la entrega 44 de esta esmerada publi

cación , primera que en España se ha hecho de lina obra li- 
terario-artística, empleando exclusivamente recursos espa- 
ñoles.

Sigue abierta la suscripción en la librería de Sojo á 3 rea
les adelantados entrega para M adrid , 3£ para las provincias 
y 6 para Ultramar, franco de porte.

GALERIA DRAMATICA.
B R U N O  E L  T E J E D O R .

Comedia en dos actos arreglada al teatro español por Don 
Ventura de la V e g a ,  representada con general aplauso en el 
teatro del Príncipe. Véndese á 4 rs. en las librerías de Cues
ta y de Escantilla.

TEATROS.
PRIN CIPE. H oy no hay función.

CIRCO. A las ocho de la noche.
Décima tercia y última representación por ahora del dra

ma nuevo de grande espectáculo, en cuatro actos, p re ce d id o  
de un pró logo ,  titulado

E L  T E R R E M O T O  DE L A  M A R T I N I C A .  

Finalizando con baile nacional.




